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Firmado por CARLOS DOMINGUEZ HERRERA - NIF:48530702N el día
11/03/2024 con un certificado emitido por ACCVCA-120

Firmado por JUAN CARLOS RAMON PENALVA - NIF:***9268**
el día 08/03/2024 con un certificado emitido por ACCVCA-120

Firmado por SERGIO MANSANET IVORRA - NIF:***1739**
el día 08/03/2024 con un certificado emitido por ACCVCA-120
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

A.  MEMORIA

1.  ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DEL DOCUMENTO

El Plan General Municipal de Ordenación de Alicante, PGMO en adelante, aprobado definitiva-
mente el 27 de marzo de 1987 y publicado en el B.O.P. el 14 de mayo del mismo año, clasifica
como suelo urbano y ordena pormenorizadamente el barrio de Rabasa, delimitado al Norte por
la calle Ramón Saavedra Redován, al Este por las calles Doctor Recasens y Pintor Valera, al
Sur por la c. Padre Villafranca y al Oeste por la c. Doctor Maestre de S. Juan. Al Sur, entre el
barrio de Rabasa y el viario estructurador del territorio denominado Vía Parque, a modo de se-
gundo cinturón de circunvalación del núcleo urbano de la ciudad, se calificó una gran superficie
de terreno como Sistema General, Servicio Urbano - otros servicios (clave S/U).

Imagen 1: recorte, sin escala, del plano Calificación Global del Suelo, serie 2A, hoja 2, del PGMO.

PROYECTO DE EXPROPIACIÓN PROLONGACIÓN CALLE PADRE VILLAFRANCA 1/45
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Imagen 2: composición, sin escala, de las hojas F-8 y G-8 del plano Calificación Pormenorizada, serie 
2B, del PGMO, sobre la que se ha coloreado en color verde la situación del terreno a expropiar.

 2/46    PROYECTO DE EXPROPIACIÓN PROLONGACIÓN CALLE PADRE VILLAFRANCA 
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Como puede apreciarse en la imagen, cuando se redactó el Plan General de Alicante solamen-
te estaba urbanizada una parte de la calle Padre Villafranca, pero los terrenos objeto de la pre-
senta expropiación, que la ordenación pormenorizada destina a completar la calle existente, no
estaban urbanizados, continuando en el mismo estado hasta hoy en día.

Imagen 3: detalle, sin escala, de la hoja G-8 del plano Calificación Pormenorizada, serie 2B, del Plan Ge-
neral, sobre la que se ha coloreado en color verde la situación del terreno a expropiar.

La Concejala de Urbanismo, mediante Decreto de 14 de abril de 2005, concedió a VICTORIA
LAPORTA CARBONELL, la licencia de parcelación solicitada, determinando las parcelas resul-
tantes descritas con los números 1, 2, 4, 5 y 6; y declaró la Innecesariedad de Licencia de Par-
celación para la Parcela resultante 3, destinada a viario público, y para las Parcelas 7 y 8, al
quedar éstos terrenos gestionados dentro del PAU2 y APD/4, respectivamente. La parcela re-
sultante 3 se describió como: “Terreno en el término municipal de Alicante, procedente de la
hacienda, denominada RABASA, de forma irregular, destinado al viario que circunda las parce-
la uno y dos descrita en este proyecto, y se compone por la prolongación de las calles Dr. Mes-
tre San Juan,  calle Padre Villafranca,  Mosen Pedro Mena y parte de la calle Samaniego.  Tie-
ne una superficie de dos mil ochocientos cincuenta y seis metros cuadrados con sesenta y tres
decímetros cuadrados, (2.856,63 metros cuadrados).  Son sus linderos: Norte, Calle Dr. Mestre
San Juan y calle Padre Villafranca; Sur, terrenos vendidos al Ayuntamiento de Alicante, desti-
nados a Servicios Urbanos S/U; Este, calle Samaniego; Oeste, Terrenos de la finca matriz que
formará la parcela número cuatro de este proyecto de parcelación”.

PROYECTO DE EXPROPIACIÓN PROLONGACIÓN CALLE PADRE VILLAFRANCA 3/45
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

En relación con la parcelación citada, la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, reguladora de la acti-
vidad urbanística (en vigor hasta el 22 de marzo de 2006), en su artículo 82 determinaba que
“Toda parcelación o división de terrenos quedará sujeta a licencia municipal, salvo que el Ayun-
tamiento certifique o declare su innecesariedad. Es innecesaria la licencia cuando:

A) La división o segregación sea consecuencia de una reparcelación o de una cesión -ya sea
forzosa o voluntaria, gratuita u onerosa- a la Administración, para que destine el terreno resul-
tante de la división al uso o servicio público al que se encuentre afecto”.

En la fecha de redacción del presente proyecto, el Servicio de Gestión Urbanística no tiene
constancia de que la propiedad del suelo haya cedido a la Administración la parcela resultante
3, para destinarla al uso de viario público.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo
de aprobar el proyecto de obras titulado “PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE PA-
DRE VILLAFRANCA, CALLE PILAR DE LA HORADADA Y PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA
DE JAIME I”.

El acta de comprobación del replanteo se firmó el 18 de febrero de 2022, fijándose la fecha de
comienzo efectivo  de las  obras  el  21  de febrero  de 2022,  según consta en el  expediente
EPUR2017000003. 

En la CERTIFICACIÓN UNO de la obra, correspondiente al mes de febrero de 2022, firmada
por la dirección facultativa de las obras el 3 de febrero de 2022, no hay obra ejecutada, siendo
el importe de obra de 0,00 €; y se dice que las obras comenzaron el 01/03/2022.

El objetivo del presente expediente de expropiación en tramitación es la obtención de los terre-
nos de titularidad privada afectos por el “PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE PA-
DRE VILLAFRANCA, CALLE PILAR DE LA HORADADA Y PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA
DE JAIME I”.

Según lo expuesto, la afección de los terrenos a dotación pública, así como la necesidad de
ocupación de los bienes incluidos en la relación de afectados, está implícita en la aprobación
del planeamiento actualmente vigente.

Todo ello justifica la presente actuación expropiatoria del Ayuntamiento de Alicante, que tiene
por objeto definir la relación de bienes y derechos afectados y su valoración, por el procedi-
miento de tasación conjunta, regulado en el artículo 112 del texto refundido de la Ley de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18
de junio, del Consell.

El presente documento se redacta atendiendo a la petición de la Jefatura del Servicio de Ges-
tión Urbanística de fecha 17 de octubre de 2023, para la redacción del correspondiente proyec-
to de expropiación de los terrenos de titularidad privada afectados por el “PROYECTO DE UR-
BANIZACIÓN DE LA CALLE PADRE VILLAFRANCA, CALLE PILAR DE LA HORADADA Y
PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA DE JAIME I”.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Atendiendo a la solicitud obrante en el expediente administrativo, este documento comprende
tanto la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación de la parcela afectada por
el “PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE PADRE VILLAFRANCA, CALLE PILAR DE
LA HORADADA Y PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA DE JAIME I”, así como su respectiva
valoración.

2.  ÁMBITO DE LA EXPROPIACIÓN

El ámbito de expropiación se corresponde con los terrenos de propiedad privada incluidos en el
“PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE PADRE VILLAFRANCA, CALLE PILAR DE
LA HORADADA Y PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA DE JAIME I”, que se encuentra descrita
en el apartado siguiente. El ámbito referido se refleja en el plano 4, ÁMBITO DE ACTUACIÓN
Y PARCELA, con expresión del ámbito de actuación con un trazo discontinuo color rojo.

Imagen 4: aérea del año 2024 sobre la que se ha coloreado en verde la parcela resultante 3, Decreto de
parcelación del año 2005, de titularidad privada, y con una línea color azul el perímetro del ámbito de
expropiación. Fuente: elaboración propia sobre imagen de Google Maps (https://www.google.es/maps).
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Para definir el ámbito del presente proyecto de expropiación se ha realizado un levantamiento
planimétrico  del  estado  actual,  en  coordenadas  oficiales  ETRS89  según  Real  Decreto
1071/2007 de 27 de julio, por el que se regula el sistema geodésico de referencia oficial en Es-
paña. La Unidad de Cartografía y Topografía ha definido el ámbito y para determinar el suelo
de titularidad privada afectado por el presente proyecto de expropiación, inicialmente ha partido
de  la  información  de  la  parcela  resultante  3,  disponible  en  el  expediente  de  segregación
S2005000023; y, posteriormente, se ha concretado el terreno afectado por las obras del “PRO-
YECTO DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE PADRE VILLAFRANCA, CALLE PILAR DE LA
HORADADA Y PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA DE JAIME I”, tramitadas en el expediente
administrativo EPUR2017000003.

El ámbito así obtenido tiene una superficie total de 1.443,35 m², que pasará a ser suelo dota-
cional público. El ámbito linda al Noroeste en parte con la calle Padre Villafranca, parcialmente
urbanizada, y en parte con la futura acera Norte de la calle, excluida del Proyecto de Urbaniza-
ción; al Noreste con la calle Pilar de la Horadada, parcialmente ejecutada; al Sureste con suelo
calificado como Servicio Urbano - otros servicios (clave S/U); y al Suroeste con suelo clasifica-
do como suelo no urbanizable, común rústico (clave SNU/RU). En el momento de redacción de
este proyecto de expropiación, en el ámbito no existe ninguna edificación legalizada, ni cons-
trucciones auxiliares o arbolado que sea indemnizable, como se observa en las ortofotos y en
las recientes visitas efectuadas al ámbito por el arquitecto municipal que suscribe la presente
memoria.

3.  RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

A partir de los datos obtenidos en la certificación registral, se ha confeccionado la relación de
bienes y derechos iniciales del presente Proyecto de Expropiación. A su vez, se ha obtenido su
representación gráfica y superficies insertando el levantamiento planimétrico del estado actual
sobre la cartografía municipal. Se adjuntan a este documento como Anexo II la certificación re-
gistral y como Anexo III la certificación catastral.

PARCELA 1

Descripción:

Suelo de forma geométrica irregular, alargada en dirección noreste-suroeste, destinada a viario
público, prolongación de la calle Padre Villafranca.

Procedencia y titularidad:

Procede de parte de la finca registral de Alicante n.º 74446, inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Alicante n.º 3, tomo 1457, libro 1457, folio 93, inscripción 2ª, cuya superficie es de dos
mil ochocientos cincuenta y seis metros cuadrados con sesenta y tres decímetros cuadrados

 6/46    PROYECTO DE EXPROPIACIÓN PROLONGACIÓN CALLE PADRE VILLAFRANCA 
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

(2.856,63 m²). Finca descrita como Parcela resultante 3, destinada a viario público, de la que
se declaró la innecesariedad de licencia de parcelación, mediante Decreto de la Concejala de
Urbanismo de fecha 14 de abril de 2005.

Se corresponde con parte de la parcela con referencia catastral 8191605YH1489A0001EK, de
2.855 m² de superficie gráfica.

En cuanto a la titularidad, en la Certificación registral consta a favor de:

Los cónyuges FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ VALERO casado con INMACULADA FERRI
HERNANDEZ, en cuanto a la totalidad del pleno dominio con carácter ganancial.

Superficie: 

La parte expropiada ocupa una superficie de mil cuatrocientos sesenta y un metros cuadrados,
con noventa y siete decímetros cuadrados (1.461,97 m²).

Linderos actualizados:

Noroeste, en parte resto de la finca de la que se segrega, futura prolongación de la calle Doctor
Maestre de S. Juan, en parte, con la futura acera norte de la calle Padre Villafranca, ahora sin
urbanizar, frente de la parcela 2 de la segregación (expediente S2005000023); y en su mayoría
con la calzada de la calle Padre Villafranca, parcialmente urbanizada.

Noreste, en línea curva, con cruce de las calles Padre Villafranca y Pilar de la Horadada.

Sureste, con finca registral de Alicante n.º 26297, que corresponde con la parcela de referencia
catastral  8191614YH1489A0001AK, calificada como Servicio Urbano - otros servicios (clave
S/U).

Suroeste, con la parcela 35 del polígono 47, de referencia catastral 03900A047000350000OM,
calificada como suelo no urbanizable, común rústico (clave SNU).

Cargas vigentes:

No constan cargas.

Resto de parcela (en base a la descripción registral):

Parcela 3.- Terreno en el término municipal de Alicante, procedente de la hacienda, denomina-
da RABASA, de forma irregular, destinado al viario que circunda las parcelas uno y dos descri-
tas en el proyecto de segregación, y se compone por la prolongación de las calles Doctor Ma-
estre de S. Juan, cale Padre Villafranca, Mosén Pedro Mena y parte de la calle Samaniego.
Tras la expropiación de 1.461,97 m² en el proyecto de expropiación “Prolongación de la calle
Padre Villafranca”, queda con una extensión superficial de mil trescientos noventa y cuatro me-
tros cuadrados con sesenta y seis decímetros cuadrados (1.394,66 m²). Son sus linderos: Nor-
te, calle Doctor Maestre de San Juan y calle Padre Villafranca; Este, calle Samaniego; Sur, te-
rrenos expropiados para la prolongación de la calle Padre Villafranca; y Oeste, terrenos de la
finca matriz que formó la parcela número cuatro del proyecto de parcelación.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Esta finca no está coordinada gráficamente con el Catastro, de conformidad con los arts. 9, 10
y 199 L. H.

3.1  Cuadro resumen relación de bienes y derechos afectados

PROYECTO DE 
EXPROPIACIÓN:

Prolongación de la calle Padre Villafranca

N.º Titular Emplazamiento
Referencia
Catastral

N.º finca
Registro

Propiedad

Superficie
(m²)

Edifi_
cada

Afección
expropia_

ción

R: Registral

C: Catastral

E: proyecto de
    expropiación

1

FRANCISCO ANTONIO
SANCHEZ VALERO

INMACULADA FERRI
HERNANDEZ

Calle Padre
Villafranca, s/n

8191605YH1489A
0001EK

74446

R: 2.856,73

C: 2.855,00

E: 1.461,97

No Parcial
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        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

4.  CRITERIOS DE VALORACIÓN

4.1  BASE LEGAL

El marco jurídico vigente a observar viene determinado por: el  texto refundido de la Ley de
Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante TRLSRU), aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 7/2015, de 30 de octubre; el Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo (en adelante
RVLS), aprobado por el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre; la Ley de 16 de diciembre
de 1954 sobre Expropiación Forzosa; el texto refundido de la Ley de ordenación del territorio,
urbanismo y paisaje (en adelante TRLOTUP), aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de
18 de junio, del Consell; y el PGMO de Alicante.

4.2  VALOR DEL SUELO

Las valoraciones del suelo, que tienen por objeto la fijación del justiprecio en la expropiación,
cualquiera que sea la finalidad de ésta y la legislación que la motive, se rigen por lo dispuesto
en el TRLSRU, según determina en su artículo 34. Así pues, el justiprecio de los bienes y dere-
chos a indemnizar en este proyecto se determina conforme a lo establecido en los títulos II y V
del TRLSRU; y los capítulos II y IV del RVLS, que desarrolla la Ley de Suelo.

Como criterio general de tasación del suelo, el artículo 35 del TRLSRU establece que este se
tasará según su situación y con independencia de la causa de la valoración y el instrumento le-
gal que la motive.

4.2.1  Situaciones básicas del suelo

A los efectos del TRLSRU, todo el suelo se encuentra en una de las situaciones básicas de
suelo rural o urbanizado, según determina su artículo 21.

El terreno a expropiar, en el momento de redacción del presente proyecto, no está urbanizado;
precisamente el motivo de este expediente de expropiación en tramitación es poder obtener
ese suelo de titularidad privada, para posteriormente, una vez que sean públicos, ejecutar las
obras de urbanización de prolongación de la calle Padre Villafranca. 

Según el apartado 2.b del artículo 21 del TRLSRU, se encuentra en la situación de suelo rural
el suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan
su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente actuación de
urbanización.

Será posteriormente, una vez acaben las obras de urbanización, el momento cuando el terreno
pasará de su situación presente de suelo rural a la situación futura de suelo urbanizado. Así
pues, actualmente, ese terreno es colindante con el límite sur del barrio de Rabasa, pero está
fuera de la malla urbana. Eso es así porque no se ha transformado su situación básica de suelo
rural mediante su urbanización.
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        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Imagen 5: aérea del año 2024 sobre la que se ha dibujado el perímetro del ámbito de expropiación, con
una  línea  color  verde.  Fuente:  elaboración  propia  sobre  imagen  de  Google  Maps  (https://
www.google.es/maps).

El ámbito de expropiación lindan por el Norte, en su parte oeste, con terrenos igualmente sin
urbanizar que proceden de la misma finca y, en su parte este, con la calzada de la calle Padre
Villafranca, que está parcialmente urbanizada entre las calles Doctor Recasens y Samaniego, y
que actualmente es el límite de la malla urbana del barrio de Rabasa. La localización del ámbi-
to de expropiación se ha plasmado en el plano n.º 1 – SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO.

Por tanto, de acuerdo con la definición incluida en la letra b del apartado 2 del artículo 21 del
TRLSRU, nos encontramos con un suelo que si bien el instrumento de ordenación urbanística
prevé o permite su paso de la situación de suelo rural a la situación de suelo urbanizado, sin
embargo, en el momento presente, no se ha terminado la correspondiente actuación de urbani-
zación y, por consiguiente, sigue encontrándose a los efectos de la Ley de Suelo en la situa-
ción básica de suelo rural.

Como evidencia el siguiente reportaje fotográfico, este terreno está pendiente de una actuación
de urbanización y, por consiguiente, se encuentra en la situación básica de rural.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Imagen 6: fotografía del estado actual, tomada desde la calle Pilar de la Horadada, al Sur del terreno a
expropiar.

Imagen 7: foto del estado actual, tomada desde la intersección de las calles Pilar de la Horadada y Padre
Villafranca, al Oeste del terreno a expropiar.

Imagen 8: estado actual, tomada desde la calle Padre Villafranca, Norte del ámbito de expropiación.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Imagen 9: estado actual de los terrenos para la prolongación de la calle Villafranca, tomada desde el final
de la calzada en la intersección con la calle Samaniego, al Noroeste del ámbito de expropiación.

Otro dato a tener en consideración es que la calle Padre Villafranca actualmente es una vía ro-
dada que no cuenta con todas las condiciones de urbanización adecuadas para un viario de
una malla urbana, como que todo el frente de la parcela a expropiar no cuenta con acceso pea-
tonal, ni acera.

Imagen 10: aérea del año 2024 sobre la que se ha dibujado el perímetro de expropiación, con línea dis -
continua verde. Fuente: elaboración propia sobre imagen de Google Maps (https://www.google.es/maps).

A mayor abundamiento, las instalaciones de los servicios urbanos de la calle Padre Villafranca
(las líneas eléctricas de baja tensión subterráneas y las redes de gas natural y de suministro de
agua) se encuentran próximas a los cerramientos de las viviendas unifamiliares edificadas en
su lado norte, a las que dan servicio; por consiguiente, la demanda de servicios urbanos del te-
rreno incluido en el ámbito de expropiación no se pueden satisfacer sin ejecutar obras, porque
para su conexión se deberían redactar los proyectos técnicos correspondientes, tramitar los
respectivos permisos o autorizaciones y realizar la obra pertinente para atravesar la calzada, y,
por tanto, no solo con la simple conexión a las redes de instalaciones existentes.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Imagen 11: red de servicios urbanos en el entorno del ámbito de expropiación: línea de baja tensión sub-
terránea, en color verde; red de gas natural, en color azul; canalización telefónica, en color rojo.

Imagen 12: red de abastecimiento de agua y saneamiento en el entorno del ámbito de expropiación:
agua potable, en color azul claro; y red de saneamiento, en color rojo y azul oscuro.

Así pues, objetivamente los suelos a expropiar no cuenta con todas las infraestructuras o servi-
cios urbanos necesarios para tener la consideración de suelo en situación básica urbanizado,
determinados en el apartado 3 del artículo 21 del TRLSRU, dado que el ámbito de expropiación
por el mero hecho de lindar en parte con una calle, no significa que cuente con los servicios de
agua, gas, electricidad, telefonía y cable óptico, porque sus propietarios no se pueden conectar
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

a las redes generales de suministro, ni pueden llegar a contar con ellos sin otras obras que las
de conexión con las instalaciones preexistentes en la calle Padre Villafranca, que unicamente
dan servicio a los inmuebles existentes, que están situados al Norte de la calle, mientras que el
terreno ha expropiar está al Sur de la calzada de la calle.

Por consiguiente, como conclusión de lo expuesto, se puede afirmar que estos terrenos no han
sido transformados por la actuación urbanística, permaneciendo en su estado rural y, por tanto,
se ha de considerar que su situación básica fáctica o real es la de suelo rural.

Así mismo, las características físicas que encontramos en su entorno al Oeste y al Sur son
igualmente las propias del medio rural, con trazas de caminos y senderos, flora autóctona pre-
sente de forma natural y espontánea, tendidos de líneas eléctricas aéreas (en contraposición
con las líneas subterráneas propias de los suelos urbanizados), etc.

Actualmente, en el ámbito no existe uso agrícola, actividad ni explotación económica.

Por consiguiente, de los anteriores razonamientos se deduce que las condiciones fácticas en
las que se encuentra el terreno a valorar son las de situación básica de suelo rural, tanto en
sentido positivo porque reúne las características del medio rural, como en sentido negativo por
no haber sido transformada su situación mediante ninguna urbanización.

4.2.2  Valoración suelo rural

Cuando el suelo se encuentra en situación básica rural se tasa, atendiendo al artículo 36 del
TRLSRU, mediante la capitalización de la renta anual real de la explotación según su estado en
el momento a que deba entenderse referida la valoración, si ésta existe, comparándola con la
renta potencial y tomando la que sea superior de las dos.

En la presente expropiación por el procedimiento de tasación conjunta, las valoraciones se en-
tienden referidas al momento de exposición al público del proyecto de expropiación, según de-
termina el subapartado b del apartado 2 del artículo 34 del TRLSRU.

En las visitas realizadas al ámbito se ha apreciado que los terrenos afectados por la presente
expropiación no están en explotación. Al encontrarse sin cultivar, se infiere que no existen ren-
tas reales, por lo que se considera que esta tiene un valor igual a cero. Por lo cual, los terrenos
se tasarán en función de las posibles rentas potenciales de su explotación.

La renta potencial se calculará atendiendo al rendimiento del uso, disfrute o explotación de que
sean susceptibles los terrenos conforme a la legislación que les sea aplicable, utilizando los
medios técnicos normales para su producción. Incluirá, en su caso, como ingresos las subven-
ciones que, con carácter estable, se otorguen a los cultivos y aprovechamientos considerados
para su cálculo y se descontarán los costes necesarios para la explotación considerada.

4.2.2.1  Renta potencial del suelo rural

Para decidir el tipo de explotación a partir de la que realizar el cálculo de la renta potencial se
han analizado las condiciones geográficas del territorio en el que se encuentran las fincas a va-
lorar.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

- Climatología

La zona está caracterizada por un clima de tipo Mediterráneo subtropical o marítimo. Las tem-
peraturas se caracterizan por los altos valores anuales (media anual de 18ºC) y la moderada
variación estacional que conlleva la inexistencia de invierno meteorológico propiamente dicho.

Estos registros tan elevados están relacionados con la mayor exposición a la radiación solar, la
menor nubosidad y la proximidad al mar Mediterráneo, que actúa como un importante regula-
dor térmico.

Las temperaturas medias del periodo estival son, por lo general, elevadas, produciéndose las
máximas siempre en el periodo julio-septiembre (32ºC en julio,  siendo la media máxima de
23ºC). Las olas de calor se relacionan con la invasión de aire cálido a todos los niveles: apare-
ce una extensa depresión en superficie (baja sahariana) que vehicula aire cálido y seco del de-
sierto norteafricano, a lo que se le une un régimen de vientos de Poniente que eleva considera-
blemente las temperaturas, alcanzándose máximas absolutas de 35ºC en julio y en agosto, pro-
vocando las conocidas olas de calor.

El término municipal de Alicante se localiza dentro de la región climática del Sureste peninsular,
por lo que pertenece a lo que se ha venido denominando “Iberia Seca”, si bien se trata de un
espacio de condiciones pluviométricas singulares. En cuanto al régimen estival de las precipita-
ciones, la principal característica es la marcada sequía estival, que conlleva la necesidad de
aporte hídrico para los cultivos durante el verano. Por el contrario, es en otoño cuando se regis-
tran los valores más altos de precipitación. Estas precipitaciones suelen presentar un carácter
fuertemente torrencial y provocar inundaciones, debido a que en esta época del año coinciden
los temporales de Levante con un gran almacenamiento de energía calorífica en el agua del
mar, provocando la aparición de fuertes lluvias concentradas en un corto espacio de tiempo.

Otro rasgo característico es la escasa incidencia de heladas.

- Características agrícolas del suelo

Los terrenos a expropiar tienen una capacidad de uso del suelo moderada, clase C, según in-
formación de la capa “Cartografía de recursos: Capacidad de uso del suelo” del Visor de Carto-
grafía del Institut Cartogràfic Valencià, disponible en https://visor.gva.es.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Imagen 14: “Cartografía de recursos: Capacidad de uso del suelo” del entorno del ámbito de expropia-
ción. Fuente: Visor de Cartografía del Institut Cartogràfic Valencià.

En cuanto a la topografía, la zona presenta una topografía plana, con desniveles mínimos.

- Cultivos

En la visita realizada al lugar en enero de 2024, se ha comprobado que en los terrenos no se
realiza ninguna actividad económica que produzca rentas. Tampoco se han encontrado en las
inmediaciones explotaciones agrícolas en activo.

- Agua

No se ha encontrado en el ámbito de expropiación ninguna red de acequias u otro tipo de ele-
mentos de conducción y distribución de agua de riego o infraestructuras para el riego agrícola.

A mayor abundamiento, se informa que estos terrenos no están incluidos en ninguna unidad de
demanda agraria (UDA) de las Confederaciones Hidrográficas, según la información disponible
de los planes hidrológicos de la Cuenca del Segura y del Júcar para el periodo 2022-2027.
Además, no se ha podido justificar que se tiene derecho de riego con agua del Tercer Canal de
Riegos de Levante. Por consiguiente, estos terrenos no se pueden considerar que sean aptos
para el cultivo de regadío.

Por ambos motivos, los terrenos del ámbito de expropiación se consideran de secano.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Con los anteriores fundamentos de partida, se estima que estas tierras son aptas para la pro-
ducción agrícola y el cultivo de secano. Ante la falta de explotación de los terrenos y, por tanto,
de renta real, se debe considerar su renta potencial. El artículo 8 del RVLS establece que “se
entenderá por renta potencial, aquella que pueda ser atribuible a la explotación del suelo rural
de acuerdo con los usos y actividades más probables de que sean susceptibles los terrenos, de
conformidad con la legislación y normativa que les sea de aplicación, utilizando los medios téc-
nicos normales para su producción. Para la identificación de tales usos y actividades deberán
considerarse como referentes estadísticamente significativos la existencia y viabilidad de los
mismos en su ámbito territorial o, en su defecto, justificarse sobre la base de un estudio econó-
mico de viabilidad de la explotación y acreditar la obtención de los títulos habilitantes necesa-
rios para su implantación de acuerdo con la legislación aplicable”.

Siguiendo la regulación del precepto citado, la justificación del cultivo potencial más probable
se acredita mediante la estadística de superficies de cultivos por municipios, publicada anual-
mente por la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, en su página de Internet:
https://portalagrari.gva.es/es/pye/estadistiques-agricoles. La última estadística publicada es la
del año 2022:
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

SUPERFICIES CULTIVADAS POR MUNICIPIOS, COMARCAS Y  CULTIVOS 2022

MUNICIPIO GRUPO DE CULTIVO CULTIVO

03014 ALICANTE/ALACANT CEREALES PARA GRANO 102 CEBADA 0 0 0
03014 ALICANTE/ALACANT CEREALES PARA GRANO 103 AVENA 1 0 1
03014 ALICANTE/ALACANT CITRICOS 1101 NARANJO DULCE 0 198 198
03014 ALICANTE/ALACANT CITRICOS 1103 MANDARINO 0 291 291
03014 ALICANTE/ALACANT CITRICOS 1104 LIMONERO 0 114 114
03014 ALICANTE/ALACANT CULTIVOS FORRAJEROS 606 ALFALFA 0 0 0
03014 ALICANTE/ALACANT FLORES Y P. ORNAMENTALES 504 PLANTAS ORNAMENTALES 0 12 12
03014 ALICANTE/ALACANT FRUTALES 1204 NISPERO 0 3 3
03014 ALICANTE/ALACANT FRUTALES 1206 ALBARICOQUERO 0 4 4
03014 ALICANTE/ALACANT FRUTALES 1208 MELOCOTONERO 0 19 19
03014 ALICANTE/ALACANT FRUTALES 1209 CIRUELO 0 6 6
03014 ALICANTE/ALACANT FRUTALES 1210 HIGUERA 0 2 2
03014 ALICANTE/ALACANT FRUTALES 1212 GRANADO 0 36 36
03014 ALICANTE/ALACANT FRUTALES 1218 ALMENDRO 261 407 668
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 701 COL Y REPOLLO 0 1 1
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 704 APIO 0 2 2
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 705 LECHUGA 0 5 5
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 708 ACELGA 0 2 2
03014 ALICANTE/ALACANT FLORES Y P. ORNAMENTALES 712 MELON 0 5 5
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 714 PEPINO 0 1 1
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 716 BERENJENA 0 2 2
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 717 TOMATE 0 9 9
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 718 PIMIENTO 0 2 2
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 721 ALCACHOFA 0 24 24
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 722 COLIFLOR 0 2 2
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 731 JUDIA VERDE 0 1 1
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 733 HABA VERDE 0 19 19
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 740 COL BROCULI 0 41 41
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 7104 PEREJIL 0 5 5
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 7131 CALABAZA 0 3 3
03014 ALICANTE/ALACANT HORTALIZAS 7132 CALABACIN 0 16 16
03014 ALICANTE/ALACANT OLIVAR 1401 OLIVAR ACEITUNA DE MESA 2 6 8
03014 ALICANTE/ALACANT OLIVAR 1402 OLIVAR DE A. PARA ACEITE 80 86 166
03014 ALICANTE/ALACANT OTROS LEÑOSOS 1409 ALGARROBO 8 7 15
03014 ALICANTE/ALACANT VIÑEDO 1301 VIÑEDO UVA DE MESA 0 164 164
03014 ALICANTE/ALACANT VIÑEDO 1302 UVA TRANSF. CULTIVO UNICO 0 5 5
03014 ALICANTE/ALACANT VIVEROS 1500 VIVEROS 0 27 27

Código 
municipi
o (INE)

Código 
cultivo

SECANO 
(hectáreas)

REGADIO 
(hectáreas)

SUPERFICIE 
CULTIVADA 
(hectáreas)

Según la anterior tabla, en el municipio de Alicante en el año 2022 la superficie cultivada de al-
mendro secano es de 261 hectáreas, sobre un total de 352 ha de cultivo secano, lo que repre-
senta un 74 % del cultivo secano, muy por encima del olivar de aceituna para aceite, con tan
solo 80 ha (23 %) y siendo anecdótico el resto de variedades de cultivo secano (algarrobo, oli-
var aceituna de mesa y avena).
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Por consiguiente, se concluye que el uso y actividad potencial más probable y susceptible de
desarrollarse en los terrenos a expropiar, utilizando los medios técnicos normales para su pro-
ducción, es el cultivo de almendro secano, como se ha acreditado en la estadística aportada.

El valor de capitalización V de la renta potencial en la explotación agropecuaria cuando las ren-
tas variables evolucionan en el tiempo en ciclos periódicos, de duración k, y la valoración se
realiza al inicio del ciclo, se obtiene, según determina el artículo 13 del RVLS, aplicando la ex-
presión:

Donde:

V = Valor de capitalización, en euros por hectárea.

R1, R2,… Rk = Renta variable desde el primer año hasta el final de la duración limitada de la
vida útil, en euros por hectárea.

r2 = Tipo de capitalización.

k = Número de años de cada ciclo periódico.

Para la obtención de la renta variable del cultivo de almendro secano se ha realizado un estu-
dio de los gastos e ingresos que genera una plantación para un ciclo útil del arbolado de 30
años.

Costes de plantación:

Preparación terreno: subsolado, labor superficial, refino, nivelar, abonado y maquinaria 1.000,00 €/ha

Coste plantas: marco plantación 7 m x 6 m 238 árboles/ha 4,00 € /plantón 952,00 €/ha

Plantación: 450,00 €/ha

TOTAL 2.402,00 €/ha

En lo referente a los ingresos y costes de producción existe gran diversidad de datos según di-
ferentes autores, por lo que se ha optado por basarlos en los Estudios de costes y rentas de las
explotaciones agrarias (ECREA), publicados anualmente por el Ministerio de Agricultura ,Pesca
y Alimentación. Esta serie de estudios sobre la economía de los sistemas de producción, anali-
za los costes y rentabilidad de diversas actividades agrícolas en varias Comunidades Autóno-
mas, permitiendo extraer la evolución de sus producciones, productividad, rentabilidad y carac-
terísticas estructurales de las explotaciones encuestadas. Los estudios publicados a partir del
ejercicio 2018, se basan en la muestra de explotaciones de la Red Contable Agraria Nacional
(RECAN) y se consolida como la única fuente de microdatos completa en España y armoniza-
da con el resto de países de la UE. Así pues, la justificación de los datos de ingresos y costes
de explotación se acredita mediante la información contable del Informe interactivo ECREA 2.0,
disponible en la página de Internet:  https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/servicios/analisis-y-
prospectiva/financiacion-fiscalidad-estudio-costes/ecrea/powerbi-ECREA.aspx.  La siguiente ta-
bla resume los resultados económicos de las cinco últimas campañas disponibles de explota-
ciones de frutos de cáscara (secano) en la provincia de Alicante:
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

PRODUCTO BRUTO

Año 2017 2018 2019 2020 2021 Media

1 Producción €/ha 1.554,26 1.628,20 1.329,09 1.533,99 1.447,99 1.498,71

2 Subvenciones €/ha 19,60 16,61 9,35 20,79 16,91 16,65

3 Otros ingresos €/ha 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS €/ha 1.515,36

COSTES EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA

Año 2017 2018 2019 2020 2021 Media

4 Costes directos €/ha 321,58 126,42 115,44 188,29 209,22 192,19

5 Maquinaria €/ha 211,03 213,98 127,52 113,25 122,3 157,62

6 Mano de obra €/ha 179,58 137,31 162,78 141,88 206,82 165,67

7 Costes indirectos €/ha 79,30 70,67 111,16 97,89 76,3 87,06

TOTAL COSTES €/ha 602,54

Según los datos de contabilidad de los últimos cinco años publicados por el MAPA, los ingresos
percibidos por los productores de las explotaciones agrarias de secano de frutos de cáscara en
la provincia de Alicante ha sido de 1.515.36 €/ha, y los costes medios han sido de 602,54 €/ha.

Partiendo de las medias anteriores, en la siguiente tabla se calcula la renta anual correspon-
diente a cada uno de los años de un ciclo productivo periódico de almendro de secano:

Año
Rendimiento
Producción

Ingresos
Costes Renta 

disponible
RENTA

actualizada Plantación Producción

€/ha €/ha €/ha €/ha €/ha

1 0 % 0,00 2.402,00 0,00 R1 -2.402,00 -2.341,13

2 15 % 227,30 461,72 R2 -234,42 -222,69

3 20 % 303,07 470,00 R3 -166,93 -154,56

4 30 % 454,61 486,57 R4 -31,96 -28,85

5 65 % 984,98 544,56 R5 440,42 387,38

6 85 % 1.288,05 577,69 R6 710,36 608,97

7 100 % 1.515,36 602,54 R7 912,81 762,69

8 100 % 1.515,36 602,54 R8 912,81 743,37

9 100 % 1.515,36 602,54 R9 912,81 724,53

10 100 % 1.515,36 602,54 R10 912,81 706,17

11 100 % 1.515,36 602,54 R11 912,81 688,27

12 100 % 1.515,36 602,54 R12 912,81 670,83

13 100 % 1.515,36 602,54 R13 912,81 653,83

14 100 % 1.515,36 602,54 R14 912,81 637,26

15 100 % 1.515,36 602,54 R15 912,81 621,11

16 100 % 1.515,36 602,54 R16 912,81 605,38

17 100 % 1.515,36 602,54 R17 912,81 590,03
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Año
Rendimiento
Producción

Ingresos
Costes Renta 

disponible
RENTA

actualizada Plantación Producción

€/ha €/ha €/ha €/ha €/ha

18 100 % 1.515,36 602,54 R18 912,81 575,08

19 100 % 1.515,36 602,54 R19 912,81 560,51

20 100 % 1.515,36 602,54 R20 912,81 546,30

21 100 % 1.515,36 602,54 R21 912,81 532,46

22 100 % 1.515,36 602,54 R22 912,81 518,97

23 100 % 1.515,36 602,54 R23 912,81 505,82

24 100 % 1.515,36 602,54 R24 912,81 493,00

25 100 % 1.515,36 602,54 R25 912,81 480,51

26 100 % 1.515,36 602,54 R26 912,81 468,33

27 100 % 1.515,36 602,54 R27 912,81 456,46

28 100 % 1.515,36 602,54 R28 912,81 444,89

29 100 % 1.515,36 602,54 R29 912,81 433,62

30 100 % 1.515,36 602,54 R30 912,81 422,63

Renta del ciclo productivo 12.091,19

Tipo de capitalización (r2):

El apartado 1 de la Disposición adicional séptima, Reglas para la capitalización de rentas en
suelo rural, del TRLSRU, toma como tipo de capitalización el valor promedio de los datos anua-
les publicados por el Banco de España de la rentabilidad de las Obligaciones del Estado a 30
años, correspondientes a los tres años anteriores a la fecha a la que deba entenderse referida
la valoración. El apartado 2 de la citada D.A. 7ª posibilita que el tipo de capitalización sea corre-
gido aplicando un coeficiente corrector en función del tipo de cultivo, en los términos que se de-
terminen reglamentariamente. El apartado 1.b del artículo 12, Tipos de capitalización, del RVLS
estableció la obtención del tipo de capitalización, r2, como resultado de multiplicar el tipo de ca-
pitalización general r1 por un coeficiente corrector establecido en la tabla del Anexo I del Regla-
mento. No obstante, ese parágrafo b) y el Anexo I, se declararon nulos de pleno derecho por la
Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de junio de 2020, Ref. BOE-A-2020-14654, por consi-
guiente, en el presente proyecto se utiliza como tipo de capitalización el aplicable con carácter
general, r1, establecido en el apartado 1 de la Disposición adicional séptima del texto refundido
de la Ley de Suelo.

Tabla de la rentabilidad de las Obligaciones del Estado a 30 años correspondientes a los tres
años anteriores a la exposición al público del proyecto de expropiación, momento a la que se
entiende referida la valoración, y su valor promedio:
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Año 2020 2021 2022 2023

Mes n.º T ipo de interés n.º T ipo de interés n.º T ipo de interés n.º T ipo de interés

Enero 2 0,89 14 1,43 26 3,66

Febrero 3 1,08 15 1,77 27 3,82

Marzo 4 1,24 16 1,86 28 3,89

Abril 5 1,32 17 2,21 29 3,95

Mayo 6 1,48 18 2,68 30 4,04

Junio 7 1,42 19 3,27 31 3,93

Julio 8 1,27 20 3,04 32 3,95

Agosto 9 1,14 21 2,85 33 4,10

Septiembre 10 1,25 22 3,42 34 4,28

Octubre 11 1,33 23 3,83 35 4,60

Noviembre 12 1,26 24 3,55 36 4,28

Diciembre 1 0,86 13 1,19 25 3,46

PROMEDIO 2,60

Fuente: Boletín estadístico del Banco de España, se adjunta anexo de los datos publicados.

Aplicando la expresión, del artículo 13 del RVLS:

Calculando el sumatorio de todas las rentas actualizadas para cada uno de los años del ciclo
productivo y aplicando la fórmula anterior, se obtiene un valor de capitalización (V) de la renta
potencial de la explotación de 22.516,10 euros por hectárea ó 2,25 €/m².

4.2.2.2  Corrección del valor del suelo rural por localización

El valor del suelo rural obtenido puede ser corregido al alza en función de factores objetivos de
localización, como la accesibilidad a núcleos de población o a centros de actividad económica
o la ubicación en entornos de singular valor ambiental o paisajístico, según establece el artículo
36 del TRLSRU, justificando en el expediente de valoración su aplicación y ponderación, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Y el RVLS en su artículo 17 detalla la manera de obtener el factor global de localización me-
diante el producto de tres factores de corrección: accesibilidad a núcleos de población (u1); ac-
cesibilidad a centros de actividad económica (u2); y ubicación en entornos de singular valor
ambiental o paisajístico (u3).

El factor de corrección u1, se calcula aplicando la siguiente expresión:

Siendo P1 el número de habitantes de los núcleos de población situados a menos de 4 km de
distancia y P2 el número de habitantes situados a más de 4 km y a menos de 40 km.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Población de los núcleos de población de la provincia de Alicante, a 1 de enero de 2023, clasifi-
cados según su distancia en km al terreno a expropiar: menor de 4, entre 4 y 40 ó mayor de 40:

Población según distancia
Municipio < 4km < 40 Km >40 Km
Agost 5.067
Agres 619
Aigües 1.146
Albatera 13.092
Alcalalí 1.397
Alcosser 259
Alcoleja 188
Alcoi/Alcoy 59.493
Alfafara 419

Alfàs del Pi, l' 20.518
Algorfa 3.635
Algueña 1.395
Alicante/Alacant * 349.282
Almoradí 21.874
Almudaina 110
Alqueria d'Asnar, l' 511
Altea 23.820
Aspe 21.473
Atzúbia, l' 608
Balones 119
Banyeres de Mariola 7.255
Benasau 173
Beneixama 1.697
Benejúzar 5.625
Benferri 2.023
Beniarbeig 2.353
Beniardá 252
Beniarrés 1.089
Benidoleig 1.218
Benidorm 72.342
Benifallim 111
Benifato 140
Benigembla 537
Benijófar 3.473
Benilloba 737
Benillup 105
Benimantell 534
Benimarfull 422
Benimassot 105
Benimeli 455
Benissa 12.279
Benitachell 4.858
Biar 3.607
Bigastro 7.361
Bolulla 440
Busot 3.534
Callosa de Segura 19.484
Callosa d'en Sarrià 7.708
Calp 25.854
Campello, el 29.993
Camp de Mirra, el 442
Cañada 1.210
Castalla 11.365
Castell de Castells 445
Castell de Guadalest 274
Catral 9.275
Cocentaina 11.309
Confrides 297
Cox 7.513
Crevillent 30.191
Daya Nueva 1.767
Daya Vieja 667
Dénia 45.622
Dolores 7.919
Elche/Elx 53.034
Elda 238.293
Fageca 101
Famorca 45
Finestrat 8.836
Fondó de les Neus 2.698
Formentera del Segura 4.618
Gaianes 555
Gata de Gorgos 6.515
Gorga 284
TOTAL 349.282 616.309 218.473

Población según distancia
Municipio < 40 Km >40 Km

Granja de Rocamora 2.686
Guardamar del Segura 17.328
Hondón de los Frailes 1.311
Ibi 23.920
Jacarilla 2.108
Jávea/Xàbia 29.760
Jijona/Xixona 7.032
Llíber 946
Lorcha/Orxa, l' 587
Millena 254
Monforte del Cid 12.542
Monóvar/Monòver 8.777
Montesinos, Los 5.477
Murla 575
Muro de Alcoy 9.253
Mutxamel 27.078
Novelda 25.771
Nucia, la 18.970
Ondara 7.308
Onil 7.763
Orba 2.379
Orihuela 82.449
Orxeta 840
Parcent 1.003
Pedreguer 8.558
Pego 10.485
Penàguila 313
Petrer 33.914
Pilar de la Horadada 23.428
Pinós, el/Pinoso 8.281
Planes 699
Poblets, els 2.763
Polop 5.339
Quatretondeta 136
Rafal 4.800
Ràfol d'Almúnia, el 721
Redován 8.183
Relleu 1.248
Rojales 17.451
Romana, la 2.632
Sagra 442
Salinas 1.733
San Fulgencio 9.443
San Isidro 2.208
San Miguel de Salinas 6.798
Sant Vicent del Raspeig 737
Sanet y Negrals 25.275
Sant Joan d'Alacant 59.928
Santa Pola 37.816
Sax 10.072
Sella 607
Senija 670
Tàrbena 630
Teulada 12.515
Tibi 1.808
Tollos 40
Tormos 339
Torre de les Maçanes, la 714
Torrevieja 89.290
Vall d'Alcalà, la 174
Vall de Gallinera, la 581
Vall de Laguar, la 873
Vall d'Ebo, la 230
Verger, el 5.101
Vila Joiosa, la 36.093
Villena 34.144
Xaló 2.964
TOTAL 368.049 398.244

Fuente: Cifras oficiales de población de los municipios españoles en aplicación de la Ley de Bases del Régimen Lo-
cal (Art. 17), detalle municipal, Instituto Nacional de Estadística (https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=2856&L=0)
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

De las tablas de población se concluye que el número de habitantes situados a menos de 4 km
de distancia del ámbito de expropiación (P1) es de 349.282 y que el n.º de habitantes situados
entre 4 km y 40 km (P2) es de 984.358.

Aplicando las variables P1 y P2 a la expresión citada resulta un factor de corrección u1 de 1,68.

El factor de accesibilidad a centros de actividad económica, u2, por proximidad a centros de co-
municaciones y de transporte, se calcula de acuerdo con la siguiente expresión:

u2 = 1,6 - 0,01 x d

Siendo d la distancia kilométrica desde el inmueble objeto de la valoración a puertos de mar,
aeropuertos, estaciones de ferrocarril y áreas de intermodalidad, utilizando las vías de transpor-
te existentes y considerando el trayecto más favorable.

Imagen 15: trayecto más favorable desde el  ámbito  de expropiación a la estación de tren de Alicante.  Fuente:
Google Maps.

En este supuesto la distancia, d, del ámbito objeto de expropiación a la Estación de ferrocarril
Alacant-Terminal es de 3,7 Km y, por tanto, el factor de corrección u2 resulta 1,56.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Respecto al factor de corrección u3, dado que el suelo rural a valorar no está ubicado en un en-
torno de singular valor ambiental o paisajístico, por consiguiente, no se considera aplicable este
factor u3. A efectos del cálculo del factor global de localización, cuando un factor de corrección
no resulta aplicable se toma como valor la unidad (1,00).

El resultado del producto de los tres factores de corrección por localización (u1 x u2 x u3) es de
2,62, obtenido de multiplicar 1,68 por 1,56 y por 1,00.

Así pues, el valor final del suelo (Vf) es de 5,90 €/m²s, obtenido de multiplicar el valor de capita-
lización de la renta potencial de la explotación (V = 2,25 €/m²) por el factor global de localiza-
ción (Fl = 2,62).

4.3  INDEMNIZACIÓN DE OTROS DERECHOS

Además de la indemnización que le corresponde a cada propietario por la privación patrimonial
del aprovechamiento del suelo, también se debe proceder, en su caso, al pago de otros con-
ceptos que comprenden el valor de las edificaciones, construcciones, instalaciones, plantacio-
nes, sembrados y la extinción de derechos de terceros incompatibles con la expropiación.

4.3.1  Edificaciones, construcciones e instalaciones

En el presente ámbito de expropiación no hay edificaciones, construcciones ni instalaciones,
por lo que no procede valorarlas.

4.3.2  Plantaciones y sembrados

En el presente ámbito de expropiación no existen ni plantaciones ni sembrados, por lo que no
procede su valoración.

4.4  PREMIO DE AFECCIÓN

De acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, Decreto de 26 de abril de 1957, el premio de afección afecta solo a lo expropiado por priva-
ción definitiva del uso y disfrute de los bienes o derechos expropiados, pero no sobre aquellas
partidas que constituyan indemnización de perjuicios derivados de la expropiación.

Por tanto, en la presente valoración procede aplicar el 5% de premio de afección al valor del
suelo.
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

5.  HOJA DE APRECIO INDIVIDUALIZADA

EXPROPIACIÓN: Prolongación calle Padre Villafranca

PARCELA: N.º 1

PROPIETARIOS: ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS

HOJA DE APRECIO

1. DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA

Afección: Parcial

Superficie expropiada: 1.461,97 m²s

2. SITUACIÓN BÁSICA DEL SUELO

Situación básica del suelo: Rural

3. VALOR DEL SUELO

Renta real: No existe

Renta potencial: Cultivo almendro secano

Valor unitario suelo (valor de capitalización, V): 2,25 €/m²

Factor de corrección por localización (FI): 2,62

Valor unitario suelo corregido: 5,90 €/m²

RESUMEN HOJA DE APRECIO

SITUACIÓN BÁSICA Rural

BIENES

Superficie (m²)
Valor Unitario

(€/m²)
Valor

SUELO 1.461,97 5,90 8.625,62 €

Premio de afección (5%) 431,28 €

TOTAL INDEMNIZACIÓN 9.056,90 €
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

6.  CUADRO RESUMEN VALORACIÓN

PARCELA N.º VALOR SUELO PREMIO AFECCIÓN INDEMNIZACIÓN

€ € €

1 8.625,62 € 431,28 9.056,90

TOTAL 9.056,90
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        Concejalía de Urbanismo DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

I.  ARCHIVOS GML

Se acompaña  al  presente  Proyecto  el  archivo  GES202200039_2024-02-08_AnexI.gml,  que
contiene  el  archivos  formato  GML del  ámbito  de  expropiación,  que  coincide  con  la  única
parcela objeto del presente proyecto de expropiación, en cumplimiento de la Resolución de 7
de octubre de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución conjunta de la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de la Dirección General del Catastro, por
la que se aprueban especificaciones técnicas complementarias para la representación gráfica
de las fincas sobre la cartografía catastral y otros requisitos para el intercambio de información
entre el Catastro y el Registro de la Propiedad.
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consulta!datos

Este!certificado!refleja!los!datos!incorporados!a!la!Base!de!Datos!del!Catastro.!Solo!podrá!utilizarse!para!el!ejercicio!de!las!competencias!del!solicitante.
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